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LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LA INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL EN LA GESTIÓN PESQUERA DEL ESTUARIO 

DEL RÍO. LA RESERVA DE LA DESEMBOCADURA DEL 
GUADALQUIVIR

David Florido del Corral
Departamento de Antropología Social, Universidad de Sevilla

Grupo de Investigación GEISA (SEJ-149)

INTRODUCCIÓN
Entre 2015 y 2016 participé en una actividad investigadora centrada en el puerto de Chipiona, por ser éste el principal 

núcleo relacionado con la Reserva Marina de la Desembocadura del Guadalquivir (Florido y Maya-Jariego, 2018)1. La 
actividad se inscribía en una estrategia que había sido lanzada inicialmente por una entidad conservacionista, WWF, y que 
se ejecutó sobre el terreno gracias a la labor de la entidad Soldecocos, también ambientalista e implicada en procesos de 
gestión de la actividad pesquera en distintos puntos de Andalucía y Baleares. El punto de partida era la constatación de una 
serie de presiones sobre la zona que ponían en peligro los objetivos de la reserva marina del Guadalquivir, declarada en 2004, 
modificada en sus condiciones en 2010 y que venía acusando una serie de problemas socio-ecológicos en la última década. 
Además, el estuario del Guadalquivir comparte en su vertiente litoral noroeste desde la desembocadura con el Espacio 
Natural de Doñana. Los problemas advertidos con la actividad pesquera tenían que ver con la contaminación de las aguas 
fluviales, derivada de los residuos en suspensión procedente del regadío intensivo de la cuenca; la alteración de los hábitats 
del estuario, especialmente por la alteración de zonas de marisma cuya contribución en el funcionamiento de los estuarios 
es de gran importancia; la actividad no legal de determinadas flotas de pesca profesional (por ejemplo, lances de cerco o 
arrastre en zonas prohibidas) o la actividad legalizada desde 2010 de la flota de rastro mecanizado (dragas hidráulicas), que 
afectaban en particular a la flota de artes menores que sí estaba autorizada a faenar desde el principio en la zona. La primera 
visita a Chipiona fue acogida con cierta frialdad por sus representantes, pero casi al mismo tiempo se tomó conciencia de 
que tanto estas y otras problemáticas que llevábamos en la cartera como otras que nos aportaron los representantes del 
sector pesquero, tanto de Chipiona como de Sanlúcar (actualización del censo de embarcaciones que podían pescar en la 
reserva, solicitudes de cambio de modalidad de artes de enmalle a palangre o nuevas normas sobre altura de artes de enmalle 
y horarios de pesca que dificultaba las expediciones por caladeros más alejados), posibilitaban la definición de una agenda 
común, unos objetivos compartidos: que la reserva marina debía seguir cumpliendo su misión, clave, en la productividad de 
todo el Golfo de Cádiz y que las flotas de artes menores de Chipiona, Sanlúcar de Barrameda o Rota debían seguir pescando 
en las zonas permitidas en las mejores condiciones. Empezamos entonces un proceso participativo que quedó en vía muerta, 
hasta el momento, como se explicará más adelante.

QUÉ ACTIVIDAD EXTRACTIVA
El proyecto tuvo en cuenta la actividad extractiva de tres flotas principalmente, en Chipiona, Bonanza y Rota. Si bien las 

características de estas flotas eran bastante homogéneas, el perfil socio-económico y político en los puertos de, por un lado, 
Rota y Chipiona y, por otro, Sanlúcar, es distinto, lo que había de ser tenido en cuenta en el diseño de la investigación. En 
el primer caso, estamos ante flotas de pequeño tonelaje, que entran en la categorías de artes menores y que combinan, en 
el caso de Chipiona, el enmalle con el anzuelo y las nasas (ver tabla 1); en el de Rota, las mismas técnicas más los alcatruces 
para la captura del pulpo. Mientras que sólo cuatro barcos de Rota venían frecuentando las aguas delimitadas por la reserva 
marina, una importante mayoría de la de Chipiona (40 de 52 barcos) faenaba en las distintas zonas en las que se organiza 
territorialmente la reserva (ver figura 1). La mayor parte de los buques chipioneros están asociados en la Asociación de 
1 “Diagnóstico pesquero y de los recursos marinos en el frente del Parque Nacional de Doñana” (PRJ-02669. FIUS, GT-0227), a cargo de Isidro Maya Jariego.
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Productores Pesqueros (APP-18), una figura creada por la administración autonómica para los casos en que no existían 
cofradías de pescadores. El caso de Sanlúcar se diferencia en el hecho de que es un puerto con predominio de segmentos más 
intensivos (cerco, arrastre, draga hidráulica), más botes artesanales de enmalle que sí faenan habitualmente en la reserva (12 
buques). Además, sus dragas también lo hacen (16), desde 2010. Dada la conflictividad entre la actividad de flota de enmalle/
palangre y dragas, en el proceso participativo sólo se tuvo en cuenta las problemáticas específicas de actividades de artes 
menores (actualización del censo, posibilidad de pescar con palangre en zonas actualmente no permitidas, actualización de 
normativa de horarios) y el representante de Bonanza hablaba y realizaba propuestas en relación con este segmento.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas.

EL PROCESO DE  INVESTIGACIÓN
Durante 2016 y 2017 se llevaron a cabo en la zona distintas tareas de investigación, combinando técnicas cuantitativas 

(Análisis de Redes Sociales, cuestionarios) y cualitativas (entrevistas en profundidad y observación de campo). Además, 
se puso en marcha un proceso participativo mediante un taller inicial  con entidades y personas de distintos ámbitos y 
localizaciones, otro para la devolución de los resutados de investigación y la creación de un grupo de trabajo, que mantuvo 
distintas reuniones con una agenda de trabajo. Mientras que las técnicas cuantitativas aportaron información relevante 
sobre estrategias territoriales de pesca (figura 2) y modos de administración y distribución de la información, las técnicas 
cualitativas nos ayudaron a conocer el conocimiento ecológico tradicional que se usa en las estrategias de pesca o los 
posicionamientos de los pescadores sobre las distintas problemáticas. El objetivo era ofrecer a la administración un 
diagnóstico de la territorialidad en la zona, identificar qué buques/armadores tenían un liderazgo en cuanto al dominio 
de distintas zonas de trabajo y el manejo de información ecológica zonal más diversa y compleja y, a partir de ahí, hacer 
propuestas de mejora en la gestión local.

Figura 1. Zonificación de actividades y principales medidas de ordenación pesquera en la reserva de pesca de la desembocadura del Guadalquivir.
Fuente: Elaboración propia.
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La fase participativa de esta 
experiencia se inició con el encuentro 
Por una reserva viva, convocada 
por WWF, en el que estuvieron 
representantes de la administración, 
junto con pescadores, científicos 
y ONGs. Se plantearon tres mesas 
de trabajo –gestión, ciencia y 
comercialización- que definían 
temáticas a abordar políticamente. 
La labor fue continuada por un grupo 
de trabajo, que fue clave para definir 
una agenda de problemas específicos 
de la flota de artes menores (Chipiona 
y Sanlúcar), con la colaboración 
de ONGs ambientalistas, las 
organizaciones pesqueras y biólogos 
del Instituto Español de Oceanografía 
que venían trabajando en el estuario 

del Guadalquivir desde hacía décadas, o que venían colaborando con la flota de draga hidráulica del poniente onubense. 
También asistieron técnicos de institutos de investigación de la Junta de Andalucía, como AGAPA o IFAPA. Un objetivo 
destacado de este grupo era activar y transformar la Comisión de Seguimiento de la reserva, a saber, la plataforma institucional 
reconocida en la norma que instauraba la reserva en 2004 y en la que, increíblemente, representantes directos de las flota que 
pescaban en ella no participaban en ella al no ser invitados. Se trataba de orientar sus tareas a la gestión pesquera y favorecer 
la transmisión de conocimientos entre científicos y pescadores. (figura 3). En una reunión de esta comisión mantenida en 
diciembre de 2016, a la que fueron invitados con voz pero sin voto WWW-Soldecocos y los representantes de los pescadores 
de Chipiona y Sanlúcar, quedó definida una relación de temas a abordar en el futuro, muy ambiciosa, entre la que destacamos: 
mejorar el sistema de control y vigilancia en el interior de la reserva; discutir y mejorar la normativa de horarios para 
ajustarla a las prácticas locales; fomentar la coordinación entre administraciones; reivindicar estudios en la zona orientados a 
mejorar las actividades extractivas (seguimiento de especies clave, transformaciones provocadas por los arrecifes artificiales, 
impacto de la pesca deportiva, licencias para captura de pulpo, análisis de impactos externos no producidos por la pesca 
extractiva) y mejorar el sistema de gestión (aplicación de un enfoque más participativo y ecosistémico, incluir  la mejora de 
la comercialización en los planes de producción, dar cabida a las organizaciones locales en la Comisión de Seguimiento). Se 
trataba de trasladarle a la administración competente, la Dirección General de Pesca y Acuicultura de la Junta de Andalucía, 
los resultados de la jornada Por una reserva viva y del grupo de trabajo.

Durante el proceso se 
pusieron poner en marcha los 
principios básicos del sistema 
participativo de gestión en 
espacios naturales protegidos 
(Schultz et al, 2019): aprendizaje; 
inteligencia colectiva; 
enfoque de una sostenibilidad 
multidimensional; avance en 
la confianza y perspectiva 
de corresponsabilidad entre 
todas las partes; trasvase y 
diálogo de conocimientos 
y enfoque de gestión local 
adaptativa, como resultado de 
un procedimiento continuado 
de seguimiento y evaluación de 
resultados. La apuesta entraba 
en contradicción con un 
modelo de gestión que se venía 

Figura 2. Estrategias territoriales de pesca.
Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas.

Figura 3. Desarrollo del proceso metodológico participativo entre junio de 2016 y diciembre de 2017.
Fuente: Elaboración propia. 
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caracterizando por ser rígido, definido sin atender a prácticas y conocimientos locales y monitorizado científicamente para 
determinados parámetros de la calidad de las aguas estuarinas y su impacto en la biomasa de algunas especies de interés 
comercial (por ejemplo, boquerón y sardina), pero que no estaba focalizado estrictamente a las relaciones flota de artes 
menores-ecosistema local. El resultado parecía inevitable: desde la institución autonómica se comunicó a Soldecocos por 
escrito, agradeciendo los servicios prestados, que el proceso iniciado no tenía legitimidad para proponer medidas ni iniciar 
dinámicas que pudiesen desembocar en procesos de toma de decisiones, dado que los interlocutores reconocidos eran las 
organizaciones pesqueras. Se cerraba el escrito anunciando que en la Comisión de Seguimiento de la reserva se tomarían en 
consideración las propuestas elaboradas por el grupo de trabajo, en el que estaban esas entidades.

CONSIDERACIONES FINALES: LOGROS Y LECCIONES APRENDIDAS
La experiencia de investigación-acción participativa puesta en marcha a propósito de la reserva de la desembocadura 

nos permitió un diagnóstico de la actividad extractiva y de las problemáticas de la zona actualizado, centrado en las 
preocupaciones y en el estado de las prácticas de pesca en la zona. Pero sobre todo puso de manifiesto la posibilidad de 
crear espacios de encuentro entre entidades sectoriales, científicos, ONGs ambientalistas y administración, en cuyo seno 
surgiesen progresivamente dinámicas de reconocimiento, confianza y corresponsabilidad. Todo ello debería redundar en 
un proceso político de base local, basado en el conocimiento, con un enfoque de reajuste contante entre las herramientas 
y los resultados obtenidos. Especialmente valioso resultó que unas y otras agencias se reconociesen mutuamente en sus 
expectativas, objetivos y procedimientos, a pesar de la visión crítica de unos para con otros. 

Sin embargo, también puso de manifiesto algunas insuficiencias y errores. Por ejemplo, no tener en cuenta a todos 
los actores, como los representantes de la flota recreativa, empresas comercializadores o no haber incluido a actores de 
la administración en todos los procesos (siempre fueron invitados, si bien su decisión de no acudir evitaba un mayor 
compromiso con el proceso). El proceso de innovación institucional que pretendíamos no pudo superar ni la reluctancia 
de las agencias de la administración a dinámicas de delegación de poder, ni la capacidad de ciertos actores con poder en la 
cadena pesquera, como los comercializadores, de desmarcarse para evitar cualquier tipo de compromiso colectivo. Si bien 
la administración elude el concepto de participación en sus mecanismos de gestión, o lo interpreta de un modo parco dada 
la ausencia de experiencias previas o de un marco normativo que las facilite, otros actores como los agentes económicos 
de la distribución comercial no tienen ningún interés en su desarrollo, pues su lógica de funcionamiento competitivo es 
incompatible con los procesos colaborativos. Se puso de manifiesto las tensiones entre lo insituido y lo que se pretendía 
poner en marcha (lo instituyente), un nuevo estilo de gobernanza que generase nuevas fórmulas de gestión, un nuevo modo 
de generar investigación y un avance en la inteligencia colectiva.
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